


 

Honorable Consejo Directivo 
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales - UNLP 
 

Comunicado de la Asamblea Interclaustro de la Facultad de Ciencias Agrarias y 

Forestales de la UNLP sobre los despidos y desfinanciamiento del Ministerio de 

Agroindustria de la Nación y sus organismos descentralizados INTA, SENASA e INASE y 

Dirección Nacional de Producción Forestal, entre otros organismos vinculados al sistema 

agroalimentario y forestal argentino. 

La Asamblea Interclaustro reunida el 25 de abril de 2018, que sumó a docentes, no docentes y 

estudiantes de nuestra facultad, expresa su profundo rechazo y preocupación por las decisiones 

arbitrarias que dejan sin trabajo a cientos de compañeros y compañeras, muchos de ellos 

colegas y egresados de nuestra casa de estudios. 

Estos despidos están focalizados en trabajadores que desarrollan su actividad en áreas 

vinculadas al sector de la agricultura familiar y, en especial, a la promoción del desarrollo rural 

y la organización en el territorio.  

Entendemos que estas decisiones afectan directamente a los sectores de la producción 

agropecuaria y forestal que más necesitan del acompañamiento del Estado por su actual 

situación de vulnerabilidad, la cual es profundizada por las políticas de ajustes que impulsa el 

gobierno actual. 

Cabe destacar el rol protagónico de estos sectores en la producción de alimentos, en las 

dinámicas económicas regionales y locales y que, estas medidas ponen en juego la seguridad y 

soberanía alimentaria en los territorios. 

En este sentido, expresamos nuestra solidaridad y acompañamos el reclamo de las 

organizaciones sindicales representativas, nos sumamos al reclamo de cese de despidos y que 

se retrotraiga la situación de revista laboral al 20 de abril del corriente año. 

Asimismo repudiamos enérgicamente las medidas implementadas la cuales apuntan 

directamente al vaciamiento del Estado y a su remplazo por un sector privado que sólo 

entiende de ganancias y rentabilidad. 

Por todo lo expuesto, solicitamos que el Honorable Consejo Directivo se expida al respecto 

manifestando su preocupación y repudio a una medida que atenta directamente a las fuentes 

laborales de sus actuales y futuros egresados y egresadas: si los trabajadores y trabajadoras 

del Estado faltan, las políticas públicas faltan. 


